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VISTOS:
Lo señalado en el Art. 1" de la Constitución de la Republica

el cual consagra la servicialidad del estado, el cual señala en su inciso final la protecc¡ón a la población,
en concordancia con el Art. '19 N" I del mismo cuerpo normat¡vo, el cual consagra el derecho a la vida
y a la ¡ntegridad física y psíquica.

Decreto N'04 del 05 de febrero de 2020, modificado por el
Decreto N" 06 de fecha 07 de marzo de 2O2O, del Ministerio de Salud, mediante los cuales se Decreta
Alerta Sanitaria para todo el territorio de la República de Chile, con el objeto de enfrentar la amenaza
publica producida por la propagación del coronavirus.

Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios; las instrucc¡ones
ten¡das en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y
969128.03.2020, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal,
respect¡vamente. Decreto Alcaldicio 7O114.O1.2020, que establece subrogancias automáticas de
unidades municipales.

Lo dispuesto en las normas min¡steriales de salud y que con
fecha 16 de marzo de 2O2O, el país ha entrado en etapa lV del brote del v¡rus COVID 19, deb¡endo la
autoridad central tomar medidas tend¡entes a evitar el contagio masivo del virus señalado.

Que corresponde a Ia autoridad comunal dar cumplimientos
a las normas técnicas emanadas del Ministerio de Salud y tomar las medidas precautorias para
salvaguardar la salud de los trabajadores pertenecientes al grupo de alto riesgo.

Certificado de fe cha OGl04l2O2O, em¡t¡do por el Sr. Francisco
Salgado Lopetegui, Médico, mediante el cual cert¡f¡ca patología crónica registrada en ficha clínica de la
Sra. Mar¡lyn Garbarino Aedo, paciente del Centro Médico Redsalud Chillán y necesidades del servicio.

DECRETO:

'l .- AUTORIZA a permanecer en cuarentena en su domicilio
a Ia func¡onar¡a del Cesfam Dra. M¡chelle Bachelet Jeria, qu¡en es portadora de enfermedad crónica de
riesgo para contag¡o de COVID 19, por un periodo de 14 días contados desde Ia fecha que se indica,
los cuales se considerarán para todos los efectos legales como días trabajados.
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2.- Si al término de la cuarentena señalada en el punto
precedente, se mantiene en vigencia la cuarentena comunal, se entenderá por extendida la cuarentena
de la funcionaria señalada en el punto N"l , hasta la final¡zación de esta, salvo que medie instrucc¡ones
expresas de nivel superior sobre la emergencia sanitaria.

DISPONE CUARENTENA PRECAUTORIA PARA
FUNCIONARIA CON PATOLOGIA CRÓNICA CESFAM
DRA. MICHELLE BACHELET JERIA.
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